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Resultandor^Que dicho recurren
te y en su nombre el Abogado, don 
Aurelia Gómez Escolar, cuya repre- ' 
seatación óstenfa a virtud dé la 
escritura de, poder . acompañada, 
formuló ante este -Tribunal escrito 
interponiendo recurso de plena jü-, 
risdicción contra el acuerdo adop
tado, por el Ayuntamiento citado, 
reproduciendo en 4qs-hechos pri
mero y segundo lo ya alegado pór 
el propio recurrénte en los escritos 
presentados- al Ayuntamiento y a 
que. hemos aludido en el primer Re
sultando-de ios que preceden; y 
además, y sustancialinente, que es 
cierto que en 27 de diciembre de 
194o el recurrente hizo- saber los 
perjuicios y dallos a la referida Cor
poración, pero entendiendo enton
ces que la Autoridad municipal po
día .evitar aquellos daños obligando 
al también vecino de la propia calle 
donde está emplazada la casa del 
recurrente, D. Atilano García á que 
recogiera las aglias pluviales sobre
stá propio suelo, o si salían a la vía 
pública encauzándolas en forma; 
que este incidente seguido por sus 
trámites, determinó eLnombramien
to de una comisión de Concejales,- 
dándose traslado de la denuncia a 
dicho D. Atilano, que interesó del 
Ayuntami.ento.se abstuviera de co
nocer por tratarse de derecho de 
carácter civil; que también .en 11 de 
noviembre de 1934 tuvo conocí-’ 
miento- ¡a Corporación municipal 
del éxpediente.instruído por dénun- 

' cia formulada por el recurrente 
contra el propio D. Atilano García, - 
concretada a haber construido éste 
en. la tinca d.e su propiedad úna sa
lida de aguas pluviales.qué'perjudi
cando a la vía pública causaban da
ños y a la finca del que hqy compa-. 
rece .ante este Tribuna!, acordando 
el Ayuntamiento, declararse incom
petente por tratarse de una cues
tión civil sometida a los Tribuna
les ordinarios. Declaración análoga 
hizo en el acuerdó de 1946; expone 
otros hechos que corroboran cuan
to queda expuesto y después de 
alegar-como fundamentos-de dere
cho que estima aplicables, suplica al 
Tribúnal, qúe teniendo por presen-" 

, tado el escrito con los" documentos 
Al mismo acompañados, sean admi
tidos, teniendo por interpuesto el 
recurso contra el. acuerdo de) Ayun
tamiento, de fecha 9 de .marzo del 
año;en curso, reclamándose el ex- 
pediéhte de la aludida Corporación

. "Qnaño- . -
' Seis meséa .

Tree >

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala de 
la Aúdiencia Territorial de Bur; 
gós. _ . ’ '

.. Certifico: Que en el recurso.
■contencioso, administrativo de que 
sé hará mérito, se ha dictado la si
guiente ■

jSentencia.—En la ciudad de Bur
gos aT2 de diciembre dé 1947.— 
Sres.: Excmo. Sr7Frésidehte, D.'To
más Pereda García; Magistrados; ’ 
D. Victoriano Ortiz y. G*. "Corona- 
doy D. Valeriano Valiente Delga- 
do;,Vocalas, D- Arsenio-Martínez y 
Martínez y D. Federico Diéz- de la 
Lastra. Habiendo visto el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Admi
nistrativo el recurso, d.e dicha na
turaleza.de plena j urisdiccióh,. inter
puesto por D. Ele dteri'o Fernández 
García, mayor.-de- edad, casado la
brador y vecino de Sigüenza,coiv 
tra el acuerdó adoptado por ¿1 
Ayuntamiento de Mérindad de Cas
tilla la-Vieja, en-sesión de 9 de mar
zo de. 1947, que desestimó las" pre
tensiones deducidas por el recu- - 

-rr.ente, en solicitúd de q'ue sé le au
torizara a recrecer cincuenta centí
metros en la plazuela de entrada al 
patio de una casa de su propiedad, 
siendo parte■en'éstos aútps el señor

. Fiscal de esta jurisdicción.
Resultando: Que en escrito de f 1 *" " ;; " /*

acudió el hoy recurrente Sr,- Fer
nández García al Ayunta'miento de 
Mérindad de Castilla1' la Vieja, -ex
poniendo fundamentalmente: que 
como dueño de • la casa radicante 
en Sigüenza, callé de San Lorenzo, 
número 24, con sits adheridos de 
*-ejabana, pajar y eras de trillar, co- 

zm° quiera que en la propia calle su 
convecino D.. Atilano García, dis- • 
pone de úna tejavana, las aguas 
provinientes dé la misma, caídas so
bre el terreno -del dueño .y discu
rriendo a la callo, al continuar por 
esta entran en el patio y casa de-di
cho recurrente a través de lá "calle 
Real y plazuela de acceso, originan
do tal penetración serios perjuicios

• que no seríaruposibles si el Ayunta
miento tuviera sus calles con servi
cios de alcantarillado y.atarjeas, asi 
como tal servicio no existe es pre-

t • '■ -.
■ ' Ejemplar: 0,50
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y ■en su día dictar sentencia que de
clare" qúe D. Eleuterio Fernández 
García tiene derecho,, como . vecino 
del’puéblo de Sigüenza, a ejecutar 
las obras que oportunamente soli
citó del-Ayuntamieñto pára evitar 
los daños que a su propiedad se 
cáusen.. Por un otrosí señala los 
extremos sobre los que en sú casó 
■habrá de" versar la prueba. «

Resultando: Que en 3Ó de mayo 
último y con fecha, posterior a la 
que lleva el escrito ya que a[ mismo 
fué presentado, se dictó provtden- .. 
cía, teniendo por iniciado el recurso 
contencioso administrativo a que 
aquél se contrae y por parte ál Le
trado que la suscribe a nombre del . 
Sr. Fernández García, reclamándose 
del Ayuntamiento referido expe
diente qqe habrá de remitirlo en el 
plazo de cuatro días y ordenando ’ 
publicar en el B. O. de la. provincia 
el anuncio de la interposición de 
este recurso para conocimiento de 
los que tuvieren interés en el mis
mo, teniéndose pór solicitado él re
cibimiento a prueba.

Resultando: Que en providencia 
de 13.de junio siguiente se unió a 
las actuaciones el Ejemplar del Bole
tín Oficial, acordándose el emplaza
miento del Sr. Fiscal par.á que con
teste a la demanda dentro del tér
mino de quince .días, evacuando di
cho trámite en- escrito presentado " 
en 28 (leí'mispio mes, y en el que 
sustancialmente alega como hechos: 
Primero: Los gcuerdos de 11 de no
viembre de 1934 y 23 de noviembre 
dé 1946, que por no haber sido ape- - 
lados quedaron firmes y consenti
dos, siendo el de 9 de marzo que 
se recurre, reproducción de aqué
llos; segundó: Que lo interesado 
•pon el recurrénte modifica la ra
sante de la calle para que las aguas 
no entren por su propiedad y dis
curran por aquellas; tercero: Que el 
Ayuntamiento en la sesión de 9 de 
marzo, al desestimar la petición me
diante el oportuno acuerdo, destaca 
que la rasante de la calle expresada 
este ya señalada cón anterioridad, y 
que-su variación perjudica al trán
sito y a los edificios colindantes; 
alega como excepción perentoria la 
de incompetencia dé jurisdicción y 
en cuanto al fondo del asunto no 
cabe modificar una rasante de la vía '. 
pública, por lo que suplica el Tribu
nal se tenga por evacuado el trasla
do’ de Contestación, por alegada 
como perentoria la excepción' de í

evitación de los dañós que tan rei- 
teradámSnte quedan expuestos; 'y a 
talesTihes solicita de dicho Ayunta
miento "la autorización necesaria 
para llevar a efecto el recrecido en . 
la plazuela de:entrada ál patio de la 
casa ya descrita, y cuyo recrecido 
no alcanzaría una altura -uperior a 
cincuenta centímetros, por lo que

* ter..lina suplicando a dicho Ayunta
miento, que teniendo por presenta- 
aáb dicho escrito aparece que lo fué. 
en l.° de marzo de dicho año,ep 
vista de cuanto queda expüesto-sea 
autorizado el solicitante tarf amplia
mente como sea necesario a reali
zar tales obras de-recrecido qúe 
evitando la entrada de ¡as aguas al 
patio y casa referidos eviten los 
daños y perjuicios qije se produz-

. caríen- aquel inmueble..
Resultando; Que la referida Cor

poración municipal, en sesión cele
brada en-9 de marzo del présente 
año, acordó, con vista- de los acuer
dos tomados anteriormente y te- 
niéndo en^cuenta que según rriani- 
Les'tación del recurrente en escritos 
anteriores1, las maguas sólo cuando' 
son torrenciales s'aien a la calle-y 
caso de estar lloviendo pinchos 
días seguidos, y qúe la rasante de 
la calle.expresáda,.está ya señalada . 
con anterioridacl, perjudicando su . 
variación al tránsito y a los edificios 
colindantes, no ha lugar a conceder 
la autorización solicitada; que con
tra e! referido acuerdo, notificado 
al int-resado^en 41 del siguiente 
mes interpuso'el.mismo recurso "de 

momento trató el recurrente de 
oambiar-la rasante de la calle, pues 
no se trata de irrogar perjuicio al 
tránsito ni a los edificios, sino llé- 
llévar a efecto un recrecido en la 
plazuela de entrada al patio de la 
casa, construyendo un sencillo mu- 
rete sobre el que - tropiecen las 
aguas obstaculizando el <_urso de 
las mismas a la casa y patio citados, 
en evitación de los serios perjuicios 
que las inutidaciotjes ajenen produ
ciendo; por lo que suplica ál Ayun
tamiento reponga el acuerdo adop
tado, concediendo . la autorización 
precisa para llev. r a cabo fas obras . 
aludidas; cuyo recurso fué desesti
mado, confirmando en todas sus 
partes-el acuerdo recurrido, confir
matorio, según expresa dicha Cor
poración de lós de .11 de noviem
bre de 1934 y 23 de márZo de 1946.
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naturaleza.de
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incompetencia de jurisdicción y en 
su día se dicte sentencia en que ad- 
mitiéndo tal excepción o en otro 
caso y en- cuanto al fondo se con
firme el acuerdo rrecurrido, deses
timando el recurso, con costas.

Resultando: Qué en providencia 
de 30 del mismo mes, se tuvo por 
contestada la demanda, confiriendo 
traslados sucesivas a las partes para 
instrucción, dejando transcurrir el 
término sin hacer ningunajnanifes- 
tación, acordándose por auto de 13 
de octubre recibir a' pruéva el're- 
curso proponiendo la representa
ción del recurrente la documental 
practicada y consistente; primero: 
Acuerdo de 11 de noviembre de 
1934 en que a la pretensión dedu
cida por D. Eleuterio Fernández 
contra D. Atilano García por ha
ber construido o abierto esta últi
ma en terreno. de su propiedad un 
arroyo o caño por el que discurren 
aguas pluviales que en $u curso per-, 
judican al denunciante, el Ayunta
miento acordó declararse incompe
tente; segundo: El adoptado en 2 d& 
marzo de 1946, también por el pro
pio denunciante contra el- mismo 
denunciado, el Ayuntamiento acor
dó previamente oir al denunciado 
y nombrar una-comisión; el prime
ro manifestó que en este «den un
cial ha precedido un acto ,de con- g 
ciliación entre el suegro'del. que" 
hoy denuncia y la madre del de
nunciado con la pretensión de la 
misma finalidad, y la Comisión in
forme se invite al denunciado a 
que recoja las aguas pluviales sobre 
su propio suelo con úna pequeña • 
cañería, por lo que, sin entrar en el, 
fondo del asunto, se evitaría qué 
aquéllas saliesen a la calle; este 
acuerdo lo adoptó la Corporación 
con fecha veintitrés de marzo de 
mil.nove cien tos cuarenta y seis, ra
tificado en trece de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis. Tercero: 
el acuerdo de nueve de marzo de 
mil novecientos cuarente y siete, el 
que no aludimos por estar ya trans
crito con reiteración en los ^resul
tandos precedentes. Cuarto. Que 
según el testimonio del Secretario 
de referido Ayuntamiento, el ar
tículo setenta y dos de la Ordenan
za Municipal vigente, señala que 
para las construcciones y para las 
reformas de las obras exteriores 
que se refieran a la seguridad de los 
edificios 1 se obtendrá licencia de la 
Alcaldía,- siendo suspendidas, las. 
obras que se verifiquen sin licencia; 
y quinto: Informa el Alcalde en el 
■sentido de que no puede asegurar 
que en la temporada de invierno las 
aguas que viertan en la tejavana de 
don Atilano García salgan a la calle 
de San Lorenzp, y que tales aguas, 
en su caso, discurran hasta el punto 
más bajo, que es el pátio de la casa 
del recurrente:

Resultando" Que en providencia 
de catorce de noviembre quedó uni
da JO prueba practicada a los autos, 
acordándose, en la dé quince del 
mismo mes,«por no estimar precisa 

. la celebración de vista pública, re- 
’ querir a las. partes para que, en 
término de cinco días, presentaran 
nota sucinta dé los hecjios alegados, 
pruebas practicadas y motivos ju
rídicos en que apoyan sus respecti
vas gr.etenstones/ haciéndolo el Le
trado representante del recurrente 
en escrito'presentado en diecisiete 
de noviembre, que ratifica las pre
tensiones contenidas en su escrito 
inicial, llevándose a efecto la discu
sión y votación de esta resolución
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Admirante Bonífaz, 24 (edificio de su propiedad)

Capital desembolsado
Reservas . ... .

ante este Tribunal el día cinco del 
actual. *

Resultando: Que en la sústancia- 
" ción y trámite de este recurso se 
han obsérvado las prescripciones ■ 
legales," propias de esta jurisdicción.

Siendo Ponente el Mag strado 
del Tribunal don-Victoriano Ortiz 
y Gómez Corpnado,

Vistos los artículos cuárto y cua
renta y seis, en relación con el cua- 
rtnta y ocho, y el Título primero 

. de la Ley reformada de' la jurisdic
ción Contencioso-adminislpativa de 
veintidós de junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro, así como el 
Reglamento para la ejecución'de la 
mlsma¿. los artículo» .ciento dos, 
ciento siete, ciento quince y dos
cientos veintitrés de la Ley Munici
pal, cincuenta y siete y cincuenta y 
nueve del. Reglamento de Obras, 
servicios los epígrafes B) y f) de este 
último, los a) y f) y-el número pri
mero del ciento quince, ciento siete 
y ciento diez; el once y siguientes 
del Reglamento de Sanided Muni
cipal; los sexto a octavo, segundo y 
veintiuno de- lá Real Orden ,de tres 
de enero de mil novecientos veinti
trés, el setenta y dos de la Orde
nanza Municipal del Ayuntamiento 
de Merindad de Castilla la Vieja.

Considerando: Que la excepción 
de incompetencia de jurisdicción 
fundada en los apartados segundo y 
tercero del 'artículo cuarto de- la 
Ley de lo Contencioso, es improce
dente por no tener aplicación talék- 
preceptos ál caso de autos que se 
pontrae, sencillamente, al derecho 
que tiene el recurrente, como pro
pietario y, como vecinq de Sigüén- 
za, en la Merindad de Castilla la 
Vieja, a evitar qué la casa en que 
habita con sn familia y patio adhe
rido a la misma se vean invadidos e 
inundados por las aguas pluviales 
que procedente de otro inmueble 
de análoga naturaleza perteneciente 
al también vecino D. Atilano Gar
cía, situado en plano superior al 
primfero discurran escasos metros 
por una vía pública en el casco de 
nombrado pueblo, introduciéndose 
en4a propiedad del recurrente ane
gándola y causando evidentes - da
ños, cuestión no civil sino de inne
gable índole administrativa, ya que 

>afecta a lá urbanización, salubridad 
<e higiene de los pueblos, a los ser
vicios de policía y buen gobierno, 
urbano y. sanitai 10,.'encomendados 
a los Ayuntamientos, que en cuan
to a) otro motivo en que se apoya 
tal excepción, dejos testimb/rioj 
aportados o traídos a ios autos.ex
pedidos por el'Secretario de dicho 
Ayuntamiento, se desprende que el 
acuerdo ¡recurrido nó es reproduc
ción de otros anteriores,, pues «lejos 
de ello acrédita tal medio probato
rio con toda suficiencia que uno y 
otros son^distiñto.s y motivados' 
por pretensiones diferentes.

Considerando: Que en cuanto al 
fondo del pleito,'tarqjaié i. se acredi
tan la realidad de lós daños que en 
su propiedad sufre el recurrenté 
cuando las aguas pluviales por las 
abundantes lluvias y la inclinación 
del terreno, después .de discurrir 
por una vía publica, §in ser encau
zadas o regularizadas por-la acción 
administrativa municipal,"irrumpen 
invadiendo la Casa y patio, propie
dades del recurrente, produciendo 
estancamientos e inundaciones que 
el Ayuntamiento de la Merindad.de 
.Castilla la Vieja, ’prpcurando la co
modidad e higiene del vecindario y. 
cumpliendo los servicios de justicia 
y buen gobierno encomendados a

su cargo,.tanto en el aspecto urba
no como el sanitario, debe imr 
pedir; mas como quiera" que ta
les servicios no' se realizan, los 
daños persisten y. .el. perjudicado 
trata de preveer y -evitarlos cons
truyendo una/sencilla defensa, como 
supone lá construcción de un .mu- 
rete a una altura no superior a 50 
centímetros.-en el. límite de su dicha 
propiedad, siendo manifiesto lo jus
ta de tal pretensión qué al ser de
negado por la Corporación munici
pal en el aóuerdo recurrido obliga 
a revocar éste, poniendo como con-, 
dición a la ejecución de tales obras 
que tanto la realización, de las Cis
mas como la construcción a que 
aquellas han de dar lugar, no per
judiquen el tránsito público, ñi a 
los edificios próximoá,

Considerando: Que en"*cuanto a 
costas no precede hacer un espe
cial pronunciamiento/

Fallamos: Que desestimando la 
incompetencia dé jurisdicción en la 
doble modalidad opuesta por el 
Sr. Fiscal y declarando haber lugar 
al recurso Contencioso adminis
trativo interpuesto por D. Eleute
rio Fernández García,^ debemos re- 
vocar-y revocamos el acuerdo adop
tado con. fecha 9 de marzo del año 
en curso-pór el Ayuntamiento dé la 
Merindad de Castilla la Vieja, re
conociendo, en su consecuencia, el 
derecho que asiste a dicho recurren
te a ejecutar las obras consistentes 
en la construcción de Un múrete a 
una altura no superior de ?0 cen
tímetros en el límite de la propiedad 
de sú «asa, sita en lá calle de San 
Lorenzo, núméfo 24, del pueblo de 
Sigüenza con la condición de que 
tales obras y construcción no per
judiquen el tránsito público ni los 
edificios próximos,'sin hacer espe
cial pronunciamiento en cuanto a 
costas.

> A su tiempo y con certificación 
de la presente, devuélvase el expe
diente gubernativo.al Ayuntamien
to de su procedencia y hágase la ' 
oportuna publicación de la misma 
el en B. O. de la provincia a los 
efectos legales.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos;, 
mandamos y firmamos. = Tomás 
Pereda.—Victorianq Ortiz Q. Co
ronado.—Valeriano Valiente.—Ar- 
senió Martínez.—Federico Diez de 
la-Lastra. # '

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Victo
riano Ortiz G. Coronado, en la se
sión pública del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso administra-

Industrias de la Piel, S. A.
Por acuerdó de la Junta general 

extraordinaria y ateniéndose a lo 
previste en la Orden de 28 de febre
ro dé 1947, por un plazo de 1-5 días, 
a contar del siguiente al dé la publi- 1 
cación dé este anunció en el «Bole
tín Oficial del Estado», queda abier
ta en el domicilió social (Huerto del 
Rey, 8) la suscripción pública de 
mil acciones nueVas de mil pesetas 
cada una,-a la par.

- Burgos 15 de marzo dé 1948.==E1 
Consejo de Administración.

207.488.000,—Ptas.
178.576.639,60 »

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Carreteras.—Construcción. * ¡
Incoado por ésta Jefatura el opor

tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el Con- f 
tratista*D. Julián Antolín Expósi- I
to, para'garantir la ejecución de 
las obras de nueva construcción del 
.trozo -T° de la carretera local de 
Arcos a Villafruela, Sección d$ . Ar
cos a Torrepadre, se hace público I 
por medio del presente anuncio en 

'él B. O. déla provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los- términos muni
cipales donde radiquen estas obras 
certifiquen si existen o nó reclama
ciones contra el citadb Contratista 
de las mismas, por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
/ocurridos en él trabajó; entendién
dose que estas certificaciones: se 
refieren a reclámacipneyfórmuladas 
ante la Autoridad judicial, única 
competente para conocer en cillas, 
debiendo remitir la certificaoión los 
Alcaldes respectivos a. la Jefatura < 
de .Obrag Públicas de la provincia, 
en el plazo de treinta días, con
tados .a partir de la fechado la 
publiéactón de este anuncio, trans-1 
íurridó el cual sin enviarlas, se en
tenderá qué no hay reclamación 
alguna.

Burgosl4de abr.il de 1948.=E1 •
Ingeniero Jefe, J. Brotons.— Rubri- jk
cado.”- II

tivo de esta ciudad, en Burgos a -Í2 I 
'de diciembre de 1 $47, de que yo el | 
Secretario, de Sala certifico.—Ante 
mí, Antonio María-dé Mena ) .11

Es copia c/Tñforme con su origi
nal a que.me'remitq-y de que cer- * 
tífico. Y para ¿que conste,, y tenga 
lugar, su publicácion en él B. O. de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos a 30 de marzo de 1948,= I 
Antonio María de Menai * • d

Libretas ordinarias a la vista tz por i 00

Sucursales en la provincia: Arando de Duero, BriviéSca 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villartayó.

Merindad.de

